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STUD BOOK ARGENTINO. LA DIRECCIÓN DEL MISMO SE ENCOMIENDA A

LAS ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE LOS CRIADORES DE CABALLOS DE

SANGRE PURA DE CARRERA.

Artículo 1°- Encomiéndase a las entidades representativas de los criadores de

caballo de sangre pura de carrera la dirección del Stud Book Argentino (Registros

Genealógicos de los Caballos de Sangre Pura de Carrera y Árabe y Anglo-Árabes),

de acuerdo a las normas que a tales efectos dictará el Poder Ejecutivo, previo

asesoramiento de dichas entidades.

Art. 2°- Hasta tanto se dicten por el Poder Ejecutivo las normas a que se refiere el

artículo anterior, la administración del Stud Book Argentino continuará a cargo de la

Asociación Cooperativa de Criadores de Caballos Sangre Pura de Carrera Ltda.
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TABLA DE ANTECEDENTES



Artículos del texto definitivo Fuente

1 Art. 1 Texto original

2 Art. 2 Texto original. Se ha corregido un

error material: sustitución de frase “a su

cargo”por “a cargo”.

Artículos suprimidos

Arts. 3 y 4, suprimido por objeto cumplido.

Art. 5, de forma, Suprimido.

ORGANISMOS

Stud Book Argentino (Registros Genealógicos de los Caballos de Sangre Pura

de Carrera y Árabe y Anglo-Árabes),

Asociación Cooperativa de Criadores de Caballos Sangre Pura de Carrera Ltda


